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PROTOCOLO GENERAL DE FUNCIONAMIENTO DE DISPOSITIVOS DE FILMACIÓN EN
MATERIA DE FISCALIZACIÓN LABORAL

El presente Protocolo establece los lineamientos generales respecto del funcionamiento de dispositivos de
filmación durante las fiscalizaciones realizadas por el cuerpo de inspectores del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social de la Nación, desarrollando criterios de localización y utilización, tratamiento y
confidencialidad de las imágenes y sonidos registrados, procedimientos aplicables, funcionamiento de los
centros de monitoreo y casos específicos de comunicación y remisión a las autoridades judiciales y del
Ministerio Público Fiscal competentes.

1. COORDINACIÓN GENERAL. La Dirección Nacional de Fiscalización ejercerá la coordinación y
supervisión general de los centros de coordinación y monitoreo de videocámaras y los lineamientos
de utilización de las mismas durante las fiscalizaciones efectuadas por su cuerpo de inspectores.

2. MARCO DE ACTUACIÓN. PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DERECHO DE PRIVACIDAD. El
derecho a la supervisión, monitoreo y uso de videocámaras en fiscalizaciones (video-fiscalización) se
limita exclusivamente a las autoridades públicas competentes, que resultan responsables en términos
funcionales y normativos del sistema que supervisan, debiendo garantizar un funcionamiento
sustentado en principios de legalidad y respeto de la privacidad de las personas.

A tales fines, las autoridad competente realizará un estudio de impacto de privacidad y protección
de datos personales de las actividades previstas para los dispositivos de videovigilancia, que se
utilizará como base para el diseño del Manual de Procedimiento.

3. UTILIZACIÓN Y TRATAMIENTO DE IMÁGENES Y SONIDOS. FINALIDAD. La utilización y
posterior tratamiento de imágenes y sonidos que se obtengan, tendrán como finalidad ser parte del
acto inspectivo y contribuir a la prevención y constatación de infracciones laborales y de la seguridad
social; su utilización resulta un aporte relevante a funciones operativas de inspección, respetando los
principios constitucionales de legalidad y razonabilidad, en comunión con el amparo efectivo del
derecho de intimidad y propiedad privada de las personas.
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4. REMISAS DE UTILIZACIÓN DE DISPOSITIVOS. La utilización de dispositivos de filmación con
fines de fiscalización se sustenta en la adecuación de las nuevas tecnologías y los principios de
transparencia en la tarea inspectiva, quedando prohibido todo seguimiento, análisis y/o registro de
información motivada en fines discriminatorios, incluyendo casos de adhesión o pertenencia a
organizaciones partidarias, sociales, sindicales y/o laborales, origen racial y étnico, opiniones
políticas, convicciones religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical e información referente a
la salud o a la vida sexual.

5. DETECCIÓN DE IMÁGENES Y SONIDOS Y COMUNICACIÓN A AUTORIDADES. Ante la
detección de imágenes y sonidos que razonablemente denoten la eventual comisión de ilícitos,
deberán cursarse las comunicaciones inmediatas para una eficiente intervención de las autoridades
competentes, instrumentando a tales efectos las medidas idóneas de resguardo, confidencialidad y
seguridad de las imágenes y sonidos registradas.

6. CUMPLIMIENTO DE DIRECTIVAS Y REQUISITORIAS DE LAS AUTORIDADES
INTERVINIENTES. Los centros de coordinación y monitoreo de dispositivos de filmación deberán
cumplimentar las directivas funcionales de la Dirección Nacional de Fiscalización y los objetivos
fijados por la normativa en materia de respeto de la privacidad de las personas, evitando los
operadores de dichos centros la cesión de las imágenes y sonidos registrados a medios de
comunicación.

7. HOMOLOGACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS. VINCULACIÓN CON OTROS DISPOSITIVOS.
Los dispositivos de video-filmación deberán estar certificados, a fin de preservar el material
recopilado por los mismos y poder vincularlo al acto inspectivo. Las imágenes y sonidos registrados a
través de los dispositivos de video-filmación deberán ser vinculadas al sistema de gestión de
inspección.

8. MANUAL DE PROCEDIMIENTO. CONTENIDOS. La autoridad competente implementará una
Manual de Procedimiento que establecerá los lineamientos específicos en materia de su
funcionamiento; normas de tratamiento, confidencialidad y resguardo de las imágenes y sonidos
registrados; competencias, deberes y responsabilidades de los funcionarios y agentes públicos
asignados en dichas tareas; mecanismos de comunicación a autoridades administrativas y judiciales y
demás exigencias operativas propias de la actividad.

9. FUNCIONES EN CENTROS DE MONITOREO. PRINCIPIOS APLICABLES. Los funcionarios y
agentes públicos destinados a tareas de seguimiento, monitoreo y coordinación de dispositivos de
videofilmación deberán respetar principios de confidencialidad, ética profesional y legalidad en el
tratamiento de las imágenes y sonidos receptados, en el marco del amparo integral del derecho de
privacidad de las personas (art. 19 de la Constitución Nacional y Ley 25.326.). A tales fines,
suscribirán una declaración jurada de compromiso de confidencialidad.

10. CAPACITACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN DE PERSONAL. El personal asignado a tareas de
seguimiento, monitoreo y coordinación de video-filmación, como así también el cuerpo de
inspectores, contará con la capacitación e idoneidad técnica y legal acorde a las responsabilidades
propias de las funciones a desarrollar. La Dirección Nacional de Fiscalización, deberá instrumentar
cursos y actividades académicas a los fines de su especialización en la temática.

11. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Todo tratamiento de datos personales que se realice
con motivo de la fiscalización, sea la recolección al momento de la video-filmación como su
posterior almacenamiento o cesión a terceros, debe cumplimentar las exigencias previstas en materia
de procedimiento, tratamiento de datos, deber de reserva y confidencialidad, protección y resguardo
de información, cumplimiento exclusivo de la finalidad específica de su creación, funcionamiento e
inscripción de banco de datos exigidos por la Ley Nacional de Protección de Datos Personales N°
25.326, disposiciones concordantes y reglamentarias y las normas locales o provinciales aplicables en



la materia.
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